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        Buenos Aires      de          de 2018. 

 

 

CIRCULAR  MODIFICATORIA N° 1 
 
 

 

LICITACION  ABREVIADA NACIONAL N°26/2017 - EXPTE. TRE-SOF-0006641/2017 

“LICITACIÓN ABREVIADA NACIONAL PARA LA RENOVACION DE BATERIAS POR 

ESTACIONARIAS Y CARGADORES EN 11 SUBESTACIONES –ETAPA II- LINEA MITRE”. 

Por Disposición de la Gerencia General Operativa, se informa lo siguiente: 

 

MODIFICATORIA SIN CONSULTA: 

 

I. Advirtiendo que ciertos insumos que integran la presente contratación son de origen importado, 

correspondería incluir en la documentación licitatoria, la posibilidad de cotizar la provisión de 

materiales en moneda extranjera. 

Por ello, se acompaña a la presente circular nueva planilla de cotización, que reemplaza y anula la 

oportunamente presentada 

II. Modifíquese el apartado B del artículo 2° -Alcance de Obra- del Pliego de Condiciones Particulares, 

por lo transcripto a continuación: 

"B.- Se aclara que dichas prestaciones componen DOS RENGLONES. Los oferentes deberán 

formular sus propuestas cotizando la TOTALIDAD de las cantidades requeridas en cada  

RENGLON.”, conforme el siguiente detalle:  

 

Quedan prohibidas las cotizaciones por PARTE DEL RENGLON. A los efectos del presente 

Pliego, por PARTE DE RENGLON deberá entenderse como aquella cotización que no abarque 

la TOTALIDAD de las cantidades requeridas en cada uno de los renglones. 

III. Modifíquese el apartado C del artículo 10° -Sistema de contratación, modalidad de contratación y 

forma de cotización- del Pliego de Condiciones Particulares, por lo transcripto a continuación: 

“C.-La oferta económica del Renglón 1 -según planilla de cotización- podrá ser efectuada en PESOS o en 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES, indicando por separado la suma correspondiente al Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) y la alícuota respectiva, en caso de corresponder.  

Renglón Rubro
Precio sin 

IVA

Precio con 

IVA

% Total 

de Obra.

1 Provisión de Baterías y Cargadores

2 Tareas de Montaje y Misceláneas
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“C.- La Oferta económica del renglón 2 -según planilla de cotización- deberá ser efectuada 

exclusivamente en moneda de curso legal en la República Argentina (PESOS), indicando por separado la 

suma correspondiente al impuesto al valor agregado (IVA) y la alícuota respectiva. 

A los efectos de garantizar y posibilitar la comparación de las eventuales ofertas presentadas, se 

deja constancia que las cotizaciones realizadas en DÓLARES ESTADOUNIDENSES serán 

convertidas a la cantidad equivalente en PESOS según el tipo de cambio vendedor del Banco de 

la Nación Argentina vigente al cierre del día de apertura, conforme el artículo 120º del RCC”. 

IV. Incorpórese el apartado D al artículo 21º -Adjudicación-  del Pliego de Condiciones Particulares, el 

que se trascribe a continuación: 

“A.- En virtud del objeto de la contratación todos los RENGLONES se adjudicaran a un mismo 

OFERENTE.”  

V. Incorpórese el apartado D, al  artículo 27° -Pago de Facturas y Certificados- del Pliego de 

Condiciones Particulares, el que se trascribe a continuación: 

“Los pagos se efectuarán en la cantidad de PESOS que resulten equivalentes del tipo vigente de 

cambio vendedor según el Banco Nación de la República Argentina, al día anterior de la fecha 

en la cual se autorice el pago, conforme el artículo 120º del RCC”. 

En consecuencia, se prorrogan los plazos para la presentación y la apertura de ofertas de acuerdo al 

siguiente cronograma: 

Consulta y retiro de pliegos: sin cargo, desde el 09/10/2018 hasta el 16/10/2018. Los interesados 

deberán descargar los pliegos y registrarse para participar de la licitación accediendo al sitio 

web: www.trenesargentinos.gob.ar, sección “CONTRATACIONES”. En caso de que ello no 

sea posible, podrán retirarse los pliegos en soporte digital, de lunes a viernes de 10:00 a 12:30 

y de 14:30 a 17:30, en Av. Ramos Mejía 1358, 2º piso – Subgerencia de Contratos- CABA.- 

Consultas a los pliegos: en la forma y en los plazos previstos en el Pliego de Condiciones 

Particulares. 

Fecha límite para la recepción de ofertas: hasta el 31/10/2018 a las 11.30, en Av. Ramos Mejía 

1302, planta baja - Mesa General de Entradas, Salidas y Archivos de SOFSE-, CABA.- 

Acto de apertura de ofertas: el 31/10/2018 a las 12.00, en Av. Ramos Mejía 1358, 2º piso – 

Subgerencia de Contratos- CABA.- 


